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Tingo Maria,20 de maao de2019.

VISTO: el Formato lf 02 con el núnero de docunento 003-2019-SGL-iíPLP de fecha 15 de marzo de

2019, de la Subgerencia de Log¡st¡ca de la Muntcipal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, mediante el cual remile el
Exped¡ente de hntratac¡ón det procedim¡ento de solecc¡ón de Concutso Publ¡co para la Contratación del Sery¡cio de

C,onsulto a de üra para /a Supervisión de la Obra: EJECUCION DEL SALDO DE U OBRA AMPUACION Y
REMODEI/CION DEL MERCADO MODELO DE TINGO ¡nAilA - LEONCIO PRADO - HUANUCO, sol¡c¡tando su

aprobactón; y

COIVS/DERAfVOO:

Que, el adículo 194" de ta Constilución Pol¡t¡ca del Peú, nodifrcado por las Leyes de Rsfoma
Constluc¡onalNo 27680,28ñ7 y 30305, establece que las nun¡cipalidades provinciales y disfntales son /os organos

de gob¡emo lnaL T¡enen autonom¡a pol¡lica, económica y admin¡strat¡va en /os asurlos de su competencia,

concordante con el Ad. ll del Título Prel¡ninar de la Ley ügánica de Mun¡c¡palidades N" 27972. Diche autonomía

radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, adminístrativos y de administraci6n, can sujec¡ón al üdenaniento
jurídico;

Que, el aiículo 41o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado aprobado ned¡ante De$eto
Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un prccedim¡ento de sefeccion, osfe

coüesponde estar incluido en elPlan Anualde Contratac¡ones, contar con el expediente de cuttalación aprobado,

haber designado al conité de selecc¡ón cuando corresponda, y contar con /os documenfos del procedimiento de

selecc¡ón aprobados que se publican con la convocatoia, de acuerdo a lo que establece el Reglanento;

Que, el a¡liculo 42' del Reglanento de la Ley de hntratac¡ones del Estado aprobado rned¡ante Deüeto
Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42.3 establece: A órgano encaryado de las confrafaaores es e,responsaó/e
de ren¡tit el expediente de @ntratación al ¡unc¡onario conpetente para su aprobactón, en toma previa a la
convocatüia, de acuerdo a sus normas de organ¡zac¡ón interna para su aprobac¡ón, el exrydiente de contratación

contiene: a) El requeim¡ento, ind¡cando si este se encuentra def¡nido en una t¡cha da homologacion, en ellistado de

bienes y serv,cios c! munes, o en el Catálogo Eledfon¡co de Auüdo Marco; b) La fórnula de reajuste, de ser el caso:

c) La declaratüia de viabil¡dad y veifrcación de viabilidad, cuando esta últ¡ma ex¡sta, en el caso de contratñiones
que foman pafte de un proyecto de ¡nversión pública; d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en
nano que wenten con equ¡pan¡ento, /as especr-,icaciones t&nicas de /os egurpos rqueidos; e) En el caso de

ejeucion de obrcs, el sustento de que procede elecluar la entega parc¡al delteneno, de ser el caso;0 El inforne
técnico de evaluación de sofrware, co\fome a la nomativa de la mateda, cuando conesponda; g) El duunento que

aprueba el prooeso de estañaizac¡ón, cuando @nesponda; h) La ¡ndagación de nercado realizado, y su
actualización cuando coÍesponda; ¡) El valoÍ rcfercncial o valot est¡nado, según corresponda, j) La opc¡ón de realizat
la conlratación por paquete, lote y tramo, cuando cor¡esponda; k) La ceftifrcación de créd¡to presupuestaio ylo la
previsión presup¿/estal, de acuerdo a la nomatíva v¡gente; l) La determ¡nación del proced¡miento de selección, el
s¡stemede contratac¡ón y, cuando conesponda, la nodalidad de contratación con el sustento conespondiente; d A
resunen ejecut¡vo, cuando conesponda; y, n) Otra documentac¡ón necesar¡a confome a la normat¡va que regula el
objeto de la contratac¡ón;

Que, ned¡ante Resoluci'n Cerencial No 012-2019-MPLPIGM de fecha 15 de naao de 2019, se aprueba

la Coafta ModiÍ¡cac¡ón del Plan Anual de Contratac¡ones de /a Mun¡cipal¡dad Prcv¡nctal de Leoncio Prado para el

ejercicio liscal 2019;

Que, med¡ante Resolución Gerencial lf 013-2019.MPLP/GM de fecha 18 de mazo de 2019, se duigna
al C,onité de Selecc¡ón encargado de llevar a cabo el proced¡n¡ento de selecc¡ón de Concurso Púbtico para la

Contratación del Sevic¡o de Consuftoria de Obra para la Supervis¡ón de la )bra: EJECUCION DEL SALDO DE U
OBRA A¡ilPLIACION Y REMODELACION DEL MERCADO MODELO DE TINGO MARIA - LEONCIO PRADO -

HUANUCO;
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Esfando los considerandos expuesto, de confomidad con lo dbpuesto por la Ley de C.nntralaciones del

Estado, aprobada med¡ante Ley No 30225 y su nodificatoña aprobada mediante Daüeto l6{/uativo ¡f 1444 y su

Reglamento aprobado med¡ante Deüeto Supremo No 344-201 \-EF , can los proveidos de Gerencia de Adm¡n¡drac¡ón

y Finanzas de fecha 15 de mazo de 2019, y a las atibuc¡ones confendas de acuerdo a la Resdución de Alcaldia

N"221-2019-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;

SERESUELVE:

Atticuto Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION del procedimiento de seleccion de C;oncurso
Público para la Contratac¡ón del Sev¡cio de Consultoría de Obra para la Supentision de la Oüa: EJECUCION DEL
SALDO DE U OBRA AMPLIACION Y REMODELACION DEL MERCADO MODELO DE TINGO MARIA . LEONCIO
PRADO - HUANUCO, con 16 Íolios.

Artícu,o Sesundo: DTSPO,VE& que el exped¡ente de contratac¡on aprobado por el arlículo 10 de la prxente
rcsoluc¡ón, sea remil¡do a la Subgerencia de Logíst¡ca, en su condic¡on de Órgano Encargado de tas Contral¿(;iones,
a frn de continuar con eltrám¡te para llevar a cabo el respectiw procedimiento de seleccion.

Articulo Tercero: NOTIFICA* a la Subgerencia de Logística, para los ftnes que corÍesponden.

Articulo Cuaño: PUBLICAR; disponer que la presente resolución sea publicada en el portal de Transparenda y
Arceso a la lnformación Pública.

Regisfrese, comuniquese, cúrnplase y archívese.
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